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MINISTERIO
EDl1CACION y CIENCIA

ORDEN 'de 2 de julio de 1970 por' la que se ae~

clara desierto el concurso de traslado paTa la pro·
visión' de la plaza de Profesor agregado dl! «Filo
lOgía Griega.» de la FaeulttUL de FilOSOfía 'JI Letras
de la Universidad Aut6noma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: !Por falta de aspirantes al concurso de traslado
anunc1ado por Orden ministerial de 21 de marzo de uno para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Filología Grie
ga» de la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad Autó
noma de :Barcelona.

Este Ministerio ha ,resuelto- declarar desierto dicho conCurso
de traslado y vacante la indicada plaza,

Lo digo a V. 1. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde- a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1970.-P. D.. el Director general de En~

sefian'Ul, Superior e Investigación. Juan Echevarrfa Gangoiti

Ilmo. Sr. Director general de Enseña.nza ~l1périor e toveatt·
ga.c16n,

Dmo. Sr. Directol" general de Ensefianza Media y Profesionat

ORDEN de 25 de 1unio de J970 por la que se
acepta la renuncia del Voe«l titular de la Comi
sión Dictaminadora del concurso de traslados a cá
tedras de «Latfn» de Institutos Nacionales de En·
señanza Media y se nombra nuevo Vocal titular
para sustituirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulB!do por don José VergéS
~ábregas, Catedrático del Instituto Nacional de Enllei'uu:Za Me
dia «1IIIUá y Fontanals», de BarcelOna, en súplles. de que se
acepte la renunclt\ que presenta a su cargo de Vocal titula.r
de la Comisión Dictaminadora del concurso de traslados a oo·
l~rss de «Latlll» de Instltutoo NaolonaJe. de Ensefianza Media.
convocado por Ordenes rnlnl.sterlalez de lO de dloiembre de 1969
y 18 de marZO de 1970 (<<Boletln OflclBl del Estado. de 13 de
enero y 27 de marzo, respectivamente). para el que fué nom
brado por otr& de 11 de mayo de 19'70 (<<Boletín Ofic1al del
Estado. del 23).

El!te Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el intereae.do, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titul&:' en sustitucIón dél seftor Vergés
Fábregas a don Bernardo 8uau C&ldéS. catedrático del Insti
tutoNac1onal de Enae11&nrAl Media (masculino) de PeJma de
Mallotea y Vocal suplente a don José- ,Javier Echave-Sustaeta
Arilla, Catedrático del Instituto «Ven'1aguen. de Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su eonoclmtento y demá8 efectos.
Di06guEU"de a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesiorral, Angeles Galino.

Tercera.-TeI1lllna<lo el plazo de admlal6n de soIlcltlldee, ..
publicará en el <iB<>letln Of1lcal dei 1!lIlado» la relacl6n de 100
asP,irantes admitidos a examen, ftJ&n<lo di&, hora y lugar para
su eelebraeión.

Los interesados que consideren InfUndada su excluslón pe>
drán reourrlr en el ¡>lazo de quJn.. dlas, a pa;rtlr del sli'lÜCDte
a su publica.eiún ante esta Jefatura. El recurso se entenderá
desest1m.ado si t,ranscurren quince dla-B sIn reca.erreaoluc1ón
sobre el mismo.

Cuarta.:'-'Todo aspirante que no se halle presente al verificar
alguno de los ejercicios. se enten.derá que renuncia a tomar
part.e en el mismo.

Quinta.-.En vista del resultado de loo exámenes, el Tribunll1
formulará 1& correspondiente propuesta de admis1ón. Esta pro
P1.1e&ta. se elevará a 18, Sul>secret:.llria de este Mln1steIio para su
aprobación, y una vez recaída. ésta se pUblicará en el «Boletín
OfiicaJ del Estado», fijando plazo para la toma de posesióIi.

Sexta.-En 10 no P~isto expresamente en esta convocatoria.
regirá. lo dispuesto en el Reglamento. General de Camineros eJel
Estado de 13 de julio de 1961 y en el Reglamento General de
Trabajo del personal operario de los Organismos y Servieíos
del M1rústerio de Obras Pl1blicas de fecha 16 de1ullo de 1169.

Lo que se ha.re público para general conocimiento.
Zarsg«a, 3 de julio <:le 1970.-El Irqreniero Jefe. A, Ga,rCl&.

.4.157-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de zaragoza parla. que Be anuncia. convoca~
tarja de concur~ :PIJ"G- - la provtsión de
diversas pla2as de Camfneros- 11 Ca.pataz de Cua
drilla de esta Jefatura.

El ilustrisimo sefior Subsecretal'lo del .Ministerio de Obras
F\iblicas por resolución de fecha l3 de Junio prÓXÚnó p'asado
ha a.utorizado la celebración de un CO!lC\1l'BOooOPión Ubre
para proveer siete vacantes de Camineros en la plantilla de
esta. Jefatura, más las quepUd!eran pzoducirBe hasta la -fina..
lizac16n de los exámenes.. Igualmente se bal1a autoriZada esta
Jefatura por resolución de la. misma SUbsecretaria de idéntica D E
rechá para cubrir una vacante de capataz de CU&drilla por
concurso-oposiclón libre de earál$!r naoiona!, y dos de C_toa
de ColadrUla. medlantecone~ de carieter restrln·
gldo. Todo ello de acuerdo con.Jo dlapuesto en el Decreto de
13 de julio de 1961, que aprueba el s.ea1amento General de
loS Camineros del Estado, y Decretos 2M711987. de 27 de no-
viembre, y 160/1968, de 1 de febrero, y Ordenes del MInlsterlo
de Obras Públicas de 4 de abril de 1918 y 14 de marzo dé 1969.

Los citados concursos-oposición se celebrarán con C8l"Jm a
las siguientes bases:

De conformidad con el citado Reglamento se concede un
plazo -de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anunCio en el «Bolet1n orict&l
del Estado», para la presentación de Bolicl:t\1de$. que deberán
ir dirigidas al Uustrísimosefior 8ub8eeretario del MJnjaterio
de Obras Públicas, a través de la Jefatura, ~inclal de, Ca~
rreteras de la provincia donde resida el UitereBado, ha.c1endo
constar: Nombre. y apellidos. natlJ1'aleza. edad. estado cív1l, do
micilio y antígüedlid en la categoria de Capataz de Cuadrllla,
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada
una de las condiciones exigida-8 en esta convocatorla y los mé
ritos que pueda alegar, presentando las certifica.eiones justifica
tivas de éstos.

Tet'111inado el plazo de presentación de soliCitudes se pu·
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la pro
vlncia' la relación de a.spirantes &dmitidos y excluidos. fijár..·
dose lugar, dia y hora pa.ra la celebraclón de 106 exiUnenes,

Bilbao, 14 de jullo de 1970.-El Ingeniero Jefe,-4.429-E,

Pr1mera.-Podrán tomar parte en dichos concursos quienes
rellnan las condíciones que &- continuación se expresan:

A) Para el· de Camineros:
1) Aptitud fistes. suficiente, lo que pedrá ser complQbado

por la Jefatura. mediante reconocimiento médico de los Facul·
tatlvos que la misma designe.

2) Haber cumplido el servicio milltar. bien en activo o
en servicios auxiliares o estar declarado exento de su pres
tación.

3) Saber leer y escribir. las cuatro reglas elementale8 de
Aritmética, los conocimientos teóricos que se determinen por
el Tribunal y aptitUd' intelectual suficiente para ejercicios del
cargo.

B) Para la vacante de CapataZ de Cuadrilla, concurso-opo
slclón libre de carácter nacional. se exlglrAn por el 'Trlbunal
calificador los conocimientos siguientes:

al Poseer la aptitud Intelectual proporcionada a la natu·
raleza del cargo y corioclmientos de medición y distinción de
rnater\ales, obras de tierra, de fábrica, firmes y pa_tos
en sus distintas eIases, manejo y empleo de m6I;lUlllas y éle
mentos necesarios para estos trabajos, arbolado, seftaIlaaolón,
recuentos de' tráfico. As! éomo conocim1ento del Re¡lamento
de Pollela y Conservación de Carreteras. Dlohos conoclm1entos
se exigirán en relación con las vacantes que se trata de"cubrir.

Para las dos vacantes de Capataz de C1IadrIIIa, de carieter
restringido. se exigirá además de lo Indicado para la llbre lo
siguiente:

Ser de categorla inmediata inferior, con un afio de anti
güedad en la misma, en la plantilla de ,cualquier Jefatura de
Carreteras.

5egunda.-Durante· el piase de treinta dlas hAbUes a partir
de la publlcaelón de estas bases en el a1loIetIn OfIcIal delE_ podrán lomar parte quienes lod-. mediante in&
tanela dlrlglda al liustrislmo selIor SU_o del MInlsterio
de Obras Públioas,a travás de la Jefatura PrnvInclal de Ca·
rreteras donde resida él petlelo~o.

Las lnstanolas, reintegradas con p6llzas de tres pesetas. con·
tendrAn los sigulentes datos: Nombre y apellidos, número del
oarnet de Identidad, naturaleza, edad. _ ciVil, domlclllo,
profesión; manifestando que rellne .los requlsltos oxI8ldos en
la convocatoria. pero sin que sea. necé$8.11D =c:r los ~
cumentos que los justlfiquen sino hasta que , . 108 eú
menes y den~ de la prlm_ rnltad del plazo de incorporll.
cl6n al trabajo de los a.dmltldos.


